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Jueves 2 de abril de 1.3t Tomo 11 -p••

OfiCIAL

}

DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO

El Ministro del Kjército,
DÁlIASO BERENGUER FUSTÉ

El Ministro del Ejército,
DAMASO BEll.ENGUEB. FuSTi

ALFONSO

ALFONSO

Vengo en n~brar Subdirector ~e
Ja Guardia Clvl·l al General de di
visión d'e dicho Instituto D. Benito
Pardo González.

Dado en P3Ilacio a treinta y uno
de marzo de m11 novecientos treinta y
uno.

Vengo en nombrar Comandante
general de Artillería de la quinta
ol'egión l al General de brigada don
Francisco Rañoy Carvajal, que d~.
empeñaba igual cargo en la séph
ma región.

Dado en P3ilacio a tninta y uno
de marzo de mi.l novecientOlS treinta
y uno.

ALFONSO

El Ministro del Ejérci\o.
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Servicios y oCirc1mo$tanc~ d,el. Gelft'ra'
de brigada de la Guardw ¡CWll D. /Je

mIo ¡'ardo .Gon.rált••

En consideraci6n a 106 servicios y teniente coronel, en la referida Dire<:
circunstancias del General de bri~a- ción genera'l, 'y de coronel ejerció el
da de la Guardia Civil D. JUnlto cargo de subinspector del octavo Ter
Pardo González. cio y prestado sus servicios en la re-
Ven~o en promovet'le, a propuesta ¡petida Dirección general del Cuerpo.

del Mtnistro del ~jército y ~'e acuer- De General de brigada viene ~es
do COn el Consejo de Mtnlstros, 61 empeñando desde su ascenso a dicho
empleo de General de división de empleo el cargo de Inspector a las '6r
dicho Instituto, con la an.ti¡{iedad <lenes del Director general de la Guar
de esta fecha, en la vacante pradll- dia Civ)l.
cida, por pase a sit'UadóJl. de prime-I Ha desempeñado diferen~e~ e illl(lOr
ra reserva, 'de D. AntoJllo Sánchez. ,tantes comisiones del ServiCIO.
Sánchez. . . . . Se halla en posesi6n de las siguien-

lOado en P!'-laclo a ~remta y ~o de tes condecoraciones:
marzo de miJl novecientos treinta y Dos cruces blancas de primera clase
uno. del 'Mérito Militar.

Cruz, 'Placa y Gran Cruz de San
Hermenegildo.

Medallas de Alfonso XIII y del Ho
menaje a ISS. MM.

Cuenta cuarenta y ocho años y siet-e
meses de efectivos servicios; de ellos,
cinco afíos y más de cinco meses en
el empleo de General de brigada y
hace el número uno en la escala ije su
clase.

. Naci6 el día 3 de abril de .1868. In
gres6 en el servicio, como alumno de
la Acaodemia de Infantería de Cuba,
:el 29 de agosto de· J88~, si~ndo· ~ro·
movido 11 empleo 'de alférez de dicha
Arma e prim~ro de igual mes de J885,
con cuyo empleo pasó al Instituto de
la Guardia Civil en septiembre de 1888.
Asoendió: a primer teniente, 'en ho
vien1bre de J892; a capitán, en enero
de J904; a comandante, en mayo de
1913; a t~niente coronel, en marzo de
.1916; a coronel, en mayo de 1919, y a
General de brigada, en octubre de. 1925.
, Sirvió: de subalterno, en la Penínsu
la en los regimientos de Covadonga y
lG~anada. Obtenido el ingreso en 1&
Guardia 'Civil prestó sus servicios en
,las Comandaocias de Cuenca, Norte,
Barcelona, n~vamente en la del Nor
te, en la de Cabatlcría del 14,· 'rer
eío y en la de Granada; de capitán,
en la Comandancia de Segovia, Co
misión liquidadora de la Guardia Ci
:vil de 'Cuba. y Puerto Rico, Negociado
Jie In<:idencias de la Guardia crvil de
Cuba yPutlrto Rico y Direeci6n ge
¡Ileral de! Cuerpo; decomandant~ 'y

Vengo en nombrar Capitán gene·
ral de la segunda región, al T~nien
te general D. Leopoldo de SUo y
Marin, C01;lde de la Playa de Ixd!lin,
actuall Capitán generall de la séptima
región ' •
Dad~ en Palacio a uno de abril de

mj.} novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BEllENGUER FUSTÉ

ALFONSO

PARTE OFICIAL:

UALM DECRETOS

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Ven~o u .ombrar Prer.idente d~
Consejo SlJIlremo del Ej~rcj.to y Ma
rina, aJ Tenieate general1 D. José
Cavalcanti de Al1burquerque y Pa
dierna, Marq~ de Cavalcanti, ac
tu~ Ca.pitán general de la ~~nda
regl~1i el cual reálle las condiCiones
que d~termina el artículo ciento tres
del c3digo de JU'!Iticia Mi~itar.

Dado en Palacio a uno de abril de
mil novecieatoa treiota y uno.

Ven~o lel1 disponer que el Genera.l
de diVISión de la Gu,a.rdia Civiil. don
AntOnio Sánchez Sáncbez, ceN en el
cargo de Subdirector de dicho Insd
tuto y pue a situación de primera
reaerva, por cumpilir en ceta fecha
1!l edad que determ'ina la ley de vein·
tlDuev,e de junio de mLI novecientos
dieciocho .•

Dadó en Palacio a treinta y uno
d~ marzo tde miol novecientos treinta
y uno.

ALFONSO
" El Mlnllllro del Ejército,

;J".,,,~~A~so BEIiENGUEll FusTi
~"""""
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ll1'1ntado: en t::>misiÓ!1, a las 6denes
del señor ::\[il;i5t~0 de l:¡ Gucrra, Ge
n"ral Correa, y dc plantina, cn la Es
caela Ccntral de Tiro, Se\:dón de ~{a

(lI'i:I, habiendo asistido a los d~fcren

te;; cj ercicios de fne~o úcsarrollados
:,.)~ ia ll1i5:na d¡rrantc !os cursos je
111 )ntafla. ealnllafla. c()~ta y sit;o, desde
IRr)() a 1902: dr capitán, en la Comisión
liqui "-adora de las Capitanias "'cnerales
J: Subir:spe~ciom,s de Ultrama"'r, Junta
tacultata'a del Arma, }'finisterio de la
Guerra y Fáhrica de pólvoras dc ),{ur
c:a: de comandante, cn La rache, en
e'ix:raciones de ca;nílaña, en la Coman
~¡¡ncia del ,·\rma, habienda concurrido
ai cur,o de tiro d~ co,ta desarrolIadG
,~or la ,rgU!l~a Sección dr la E5cuela
Cent~é(' de Tiro en Cád:z v Ferro' en
!u:;~ y a:<o-L1 d; 1,915,.Y· en 1.a Pen
I::su:a, en la Fabr:ca 0-< Sev:lla, 15
~c,,:m'e:~!a \:~ero y 1ri:I~,t~~io de la
G:¡erD. y .l~ tcnient~ corn:Jcl, en la
C' -:1~~::iZ::~~;a del rerL1\ \' Fábrica Xa
~< '~~2! ':.: -í"1:' \ Y p'"'.;.tc·:-:(J:-:1~~nte dC's-
:r;~Ll-1'; ~'. c:--~r~ ..l i(' D:re:~·:':- di2 \1:cho

~ <~·1:~r:'::1:~(>1:'.').

D' ("J"I¡'~"~ 1n C'jC"~;;l t 1 ca" rr ;) d'"
!,':- ~':t)oO 1<:'~·;} Fá~ll·::;'l""~;¡:~("'~a~' ~l~' T":
'; ).~.) e·~. :1:\,.~1:.~ :,\1;1\:\, i.\:~;~~l~::~a~ll;
" :d~' v: ;C) ,;~, :1h:':~ :1: 21 í e n1~\'ll (le
¡'¡.N, la e ·:1~:t:l ¡,¡n,'j;¡ ~":h';':¡l (kj .\-
:11a ]... ia :; ...~ptirna r ~·~j/)n. y (lt~..:dl' el
Ú:til1~) me; )' ::ii-'> ¡::ta¡jo) 'Yi¡:ne (k~
,11:;' ¡\JI"¡, l'l car'~') de n:r('ctor de la
;)ri:nlTa :-;".(:(,n elc !:l E5C11l"a Central
le Tiro r asisti Jo al cnrso dc infor
mación para el manelo rksarrollado cn
cl prc,elrte ·año.

Ha desempcñado difcrentes e im
!1¡rtantcs comisiones del servicio de, ca
rácter técnico-profesional.

Es autor de las obras tituladas" F:.m
,Linll'ntn cicntífico de las rc!!,las de ti
ro" y .. Cálculo g-ráfico dc los clerncn
t, '; qUl' :,·terminan la prccisión alcan
zada en la medida dc una magnitud y
:a dlcacia <le un .:'hrapnc! ", y en co
laboración. de la .. Memoria y presu
,pues1o para la fahricación dc 'material
;le sitio de T, r. de 15 cm. Kru:pp". Es
inventor' de un .. aparato regu.lador pa
ra el ,ccarlo <le pólvoras ".

Tomó parte cn la cam.paña :le Afrí
{la (t'.:rritnrio de Laraehe) dc coman
dante, habiendo alcanzado por los mé
ritos en ella contraídos las rccompen
sas siguientes:

Cruz roja de segunda clase del ~fé

rito ~filitar. por los hechos dc armas,
,"rvicios prestados y operaciones rea
lizarla, cn la zona dc Larache desde
,primero de mayo dc 19151 al 30 de
junio de 1916.

Medalla ~filitar <I·e Marrlleco.~,

. . Se halla, adcnfl5, en posesión dc las
~l¡1:\lie'nt!'s cnn,lecoraciones:

~cis 'cruces hlancas (le primcra cla~c

dcl M¿'¡'itn Militar; dc cllas, dos con
,:':1",,1 Ir ,11,1 I'I'of ('~')l'adn, una cnn el
.L', .llldlhl,'ja y ei,); pcnsil1\1:ulas. ,

1:'" \'I'\L"','i ,J¡, s('r~I\t1da Cla'l' ele ;¡:OllaL
()¡-rkn y di.,tint!vr" nl1:1 (k ella, I",n· J
,i"lnrl;¡ )' "t:'a (011 [la;,a;I~l' lo Iudu,tl'iól.i
:o.Ulitar". J

Cruz y Phea de San HerJllenegildO"~
Caballcro ele la Orden dc la Conccl)-'

·ción .de Villaviciosa. port.uguesa, •

ALFONSO

2 tll' abril de IQ31

El ~iiJ1ic;h'H dd Jo:j<:rrifo,
flÁM.\So. BEREN(;¡nCR FVSTÉ

Sn'7'írios :1' círrJOls/rl11drrs ~el torO/lrl
(/,' ,!r/í!lofa n, lfcrlllillw Rl!dolldo

Tejero.

ALFONSO

ALFONSO

14

~l )iilli,~:'o rld Ejército,
D.;.~L\SO BERF:~Gl'F.R FUSTÉ

El ~Iini.tro .1..1 I'.;i·,.('i~o.

DÁMASO BERr::O:GUER I'l:STí,

y uno,

,lel! \. lG~annllers (B'arcelona), 1faes
trz:az';¡ ek Barcelona y el cargo de
Director de la PirotecnlÍa militar de
Se\':l1a,

D c' C,)ro:lel, ha desempeñado. en Ce)

I11;<il'I'. la dirección de la Pirotecnia
::;iE:~~ cíe Sc-yilla y, en propiedad. vie
.__ ,jer;:;.;n·.:o desde IHw;e:nbre de
iS,.:d t~ m\anclü d~l .cuartL) rcg:rnien~o

:'. p'e, del1ominado de;pu~s 3. pie nú
mero 4. y asistido al curso de info'~
¡¡¡ac:ó:; para el :\fando desarrollado en
e' pre'ent~ año.

H~. de,tmpeilado difer~nte, e im
~C'rt2.lile:" comi,iol:.e:" del sen'ic~o de

En con,i::eración a los servicios ~ar~,~:e~ técni;:o-prCie,iona;.
y circuns:ancias del coronel de Ar- Es Z-!Itor ¿'" T'a oiJra ·titu:a.:a ":\1,,-
ti,kria, número dos de la escala <le :1n2.1 e1<, 2rtille~o il:~eniero". . ,
su cla.se, D. Fernando de I<l; Torre ~e k:,,:; e:! po,e'lo:J d~ hs S:g:::é!".-
:\[:q¡;el, que cuenta la efe,ctivldad tie ·.c·' Cl)'·.,Lc,1~:¡~·icne':

b ¿ 1 en C.-"..', ¡)','.-.'.'.l'", "e ~_: .. -a c', .'
r.¡;e\·~ de s~ptiem re e IDl noveCl - 1_': , : _~ ... ," , ..'e. ... 'e ::e.
tJ~ \'c'.!lti,s:.ete, \!C.",1 1!.l.L..

\',nzo en p,omoverl~'. a propue,s-, (~:1;' \' Pl::c, e:c ~::n Herme;< ...;:::¡),
;,~ del )fini<t70 del ElerCltO.. Y (le CC;)~i',-0 j.: ':: O,e1.:1 \!:':~.:' y
;'u.'rdo CJn el Cons~io e'? ~[¡nlstré)s, I e:l': ::'-:,nto ~"';'ll:('~c"
:;; ~mpk) ,:c Gener:;! 0;' br',~adJ. 'f". ,1, .\';'.:." ':ílL
Cl)n la ani.:~.?,i.i('(~:l2 ::r! ola pnmero ,·l e:: .:·\.':'~~l y. cuJ.t:· ...) ~'~":" y
O'.' cnf'fO dcl {"o::iC',I~P ~ú\o. ('n.la va· \. "" q' -'.~ ,:;,: t:!-,:I..·t;\-j~ ~;.;:-\·>i .;
l,1")tC' qut', f 1'':'':.0, (J:n::fcu.f'n('~a {lel " .. l~( (t!;;rt:¡1ta. y ¡,,1;1 ::.i1o .. y ~:1(t"
~:l!.:n,"'nto dc \llll" 1~'1. (·(l:1s.:..:',·n~ldo t:i1 ~ "1' :1;(:'-, -:- t: {)f¡":'"1.; 1I:,~ ... l<

~1. v:~f'enh~ p;-~:t1p(!('HJ, :=r prod u1°;' :'1':;:-:-,' de ~ eIl b I::';(";\:;¡ de ~t1 c:a";.',
~;1 b "r ,(',l l a dl' lr.s ":P ,ne empleo y 1'" " !lJJ.¡J,,:l rpl)('l":)tlla:!l> y é.'::'¡ '~.l-
p:-.~)(c(l('nc¡a. . :'l~';¡d\) ;~:d\l P¡:r:¡ d :l~CC'tl.~O.

Daio en P;l1acio a trPlnta V uno
d~ marzo dc mil novecl'ntos treinta

E.n consideraci{,n a los serVlClC5
y circunstancias d<'l coronel de Ar
til1t.'ría, núm<'ro cuatro de la esca.la
de su das!') D. Herminio Redondo
Tejero, que cuenta la efectividad JI'

I cuatro de octuhre de mil novecientos
)'e"'vicilH '" lírClIl1sfaneías di'! -r:¡:()//l' v<'intis;etc
;Ic A,·,íilrr·ía D. Paliando .de 1.a , orre Veng-o e'n promoverle a propuesta

Miqlll!/, del !lfinistro del Ejércit~, y de acuer-
, R-~ do con el Consejo de Ministros, al

~aci¡') cl dh 4 eI(' c'1("(1 dl I 1-, empleo d<' General de brigada, <.:on
l'1:":e,ú en el ,ervicio, COl1lo'l!!lun1n~ la antJj.~i'ledad dd día clnco de ene
,le ~\a Acade.mi:l Gcl!eral :.11 ltar, ~ 1ro del corrientc año. en la vacante
), ie ag-

05
to ,k ]8R6. pasando a la producIda por ascenso de D. Joa

;¡, ~[Jlic'~ción dc Artillcría, co~ ~.I em-¡ q.uln Gay Borr~.
i .' (le a1fér·cz-a",U111nn. cn )U.1O de Dado en Palacio a treinta V Ilno

llo~o) en la \elu~ fu\: l'rr,¡nelvido al ele de marzo de mil noveciento6 treinta
1.",1, l' I I\rma por y u.' r t 'nicntc ele e IC l:t '.. no.\l.I.1.e l \', 11~delgua'
t '"llli1l',ci()ll ek ('ctn' 'os, t· '.,. '

C, l' IR,)' l\'cc:1l1 i ,,; " ('apltan, <.:11
ll1C,'; (e _.' \ t )·u-

. le 1903' '1 C0l11:o1:< an t', enl1lilrZO C , " . 1 11 J'u
l ' l' 101" a lLn.iente c('rone , e 

10 ce... 1 'entlc'm
11io dc 1920, Y 'a corol1r:, en s l'

lln~ dC,,1927,. , ,·".. t, en el
SirvlO: el" l'rllllcr t,1.\'1. c.

"":ll1c'r batallól1 de plaza, novcno re-
I ' , • \ '. (tc 1l10n'-
¡.:il11iento monta' () y' 'prlln crc,' ."
taila; de capitán, en Ja SttbIIJH?;CUOll: Xac:ó el <lía 25 ele abril de 1870. In
d~ las tropas ele la cllar

l
t~ :egl.ot,z~~ ~~l"Ó 1'11 l'1 servicio, como alumno de

avudantc ,Ic can1l){) eI.l' ,~lnera -,>, 1 Al' d
1 :.1 y noveno n"¡.:illlll'llto n",)ntar\c, a ".,'ar "mlll (;l'l~eral Militar, el 29 C
),\IZa ¡. J 11lOn ;¡J(I'.'t" (le 181>0, plisando a la de a¡pli-
de comandante, Cl1C' prl1lH fl' ( " ,- .
taila, c'oncurricl1,10 al cur.," ¡L- ur," ClC'(111 d(' Artilkría, con d empleo d.:
ele campaiia, elnarro\ln,r¡o pr'r la 1'r.l- :dl"¡'(·z-a1ttl11n.. , ('n julio ele 1889. cn la

I ,ro 11tr ¡\ '1111' f<1l: l'!'lIln.,vi(lo al de Ipl'Ímer te'·
n1\'ra SCCciÚl1 (le la '. ·('1Il·.a ~l' ,
01,' Tiro enl T\l(\c\:! (Nav;¡·r:1 \, en ;¡¡.:r,''''- 11:"<:1<' d" ,'klta :\nn:l, por termina·
,,\, :;l'pth-"dl\'C' <le- I(¡I"; ,11 J:r ((l. ':;"'11 ,j,. ,"·tu,rlills.,1'i 1.1 ele i~ual mc~
o:' .:,..<1 il1l,(,,..lil'.:I(I.I,)·' tI'. \1"1:,,,"'.:" (1' <1,. l~:f).' :\'('I'll,¡:t'::I rn!,itltl1, en ahril
\" , 11 .. 1:< (·U"".t .. , .. ,,1' ',l. ¡',I"I';,'" ti· ,11- I'''I.~: :1 cI<n¡an,hl1te, ('11 s('ptiemhre:
t \'~:,'t1(11 (·U:irt. fL ¡.':lll;L:t'l <1 rv ":'\,l {1( 1'11.1, a hlli".'llte coronel, en aR'osto

1 l' . 1 I t lil,'(l, Y a cill'ol1d, -en octuhre d,~:.l¡l(.... :j'~nza (,. .:,.,..',. "l' . :' 1" ,- r)~

\': "1i'''-' curollt·:, ('lt t,,'. I ~ l' . :Ij'( 1!.1{\., I ¡s'- "
.,' '.'il ~;lVl1'·,al1't,· ¡l:' .(';'1]\""> ,',1" (;,'11t.''¡-::'.¡ ~ H\'lO l <le primer tenicnte, en el
¡\"".'¡Ta·D""ga,\o oct~vd rl'¡.(iI11,il'ntn ¡'- ,qll,r,\r,. tercero, primero y octa.vo bata
fe ',,:;:' delc~g;dü ~l1b("¡-n::l¡\'(¡ de Sa1l:l- ( i:' '-". d,,' 1>::1"", ,,\;)timo regim.ient0

Vengo en nombrar Inspector a las
>5rdenes del Director general de la
'Guardia Civil, al General de briga
da de dicho Instituto D. Agustín Mar
zo Balaguer.

lDado en Palacio a treinta y uno
de marzo de mil novecientos treinta
y ¡;no.
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ALFONSO

El ~iir.i5trc· del Ejl~rcitr,.

lJ"\~l.'SO BEREX0lER F1.:STÉ

2 ,1~ abril " .. 1~31

En consideración a loS' servicios
y circunstanciu delcoronél de Ar-
.... F.;.,:'

ALFONSO

ALFONSO

El )Iini~trc l~el EjércitC'.
D,\~r.'so BEREXG1..'ER F1.'sTÉ·

D. O, núm 7...

El Ministro del Ejército.
DÁMASO BERENGUER FusTt

c:::.;:~ ....! .:::'~Í ' • W!'!\ 1 tilleIÍa, número sei. de la escala dé
~[edal1a5 de Alfonso XlII, de los ¡ ::;,pe["["iOncs de l- a-ramar, t~p~~()\r I su claoSe D. Luis VilIalba Marquine:z,

S:t:", ,le Ge"OI1a v de la Pa:z de Ma- ;r:,:er::1 dc la, 'COl1lblOnt'S Iq~\1 ,at 0-, Q'~e cue'nta la efectividad de 2<} oe
~, , .•, . , 1";' terc 'r regmllcnto u '" ,
J'fut'cns, :·~s tld ~)Crc,lto, c.: " , ,', . diciembre de mIl noveClentos velOt:-

1J~5tintivo del Proíesorado. mC':'.-t;ido y rt'g\ll~l"nto de ",tIO. y a'II,": siete
'. - .•:: "1 19O5" 1910. 191 I \' 1<)13 a a" '.

lUt'nta cuarenta y cuatro, ~os y LV)', "', d A.. "tación efec- Vengo en promoverle, a propuesta
cu::tro ~eses de dectivos ser'ylclOs; ,de [":,cuelas prGtlc~" I/a~ero> cn 1914, a del Ministro del Ejército, y de acuer
dIos, mas de cuarenta y un anos "f cm- tuada~ en. ~a a, ),,, ;e~o lano ved- do con el Consejo de Ministros, al
Ct, meses de oficia!; hace cl numero .;¡s dc ob"enador V~ento' \. al curso emple'o <le General de brigada, éll la
cuatro en la escala de su clase, ~e ha- fiC ..U31', el:, Cuat,.o 111 d ' ~n Tetuán vacante que se produjo el día ocho
l1a bien conceptuado y está claSificado d" :~ \'la clO!l de,a~ro ad o . s durante de enero del corriente año, por pase
apto para el ascenso. (;-,\f;';c:¡). e)erut1an d~d a enl\~:: 1<)08 a a situación de primera reserva ae

e, ,ap,o ,compren 1, o el , , D Carlos Sánchez /Pastorfido asig-
.,)1' var¡as ascensIOnes cautIvas y ; d lIt' .. d d dAl dl'a' "el'n'. ... , "d ' ·1 ' , nan o e a an Igue a ~ .-
l'l:m~:0sas H)~:éS, hablen o ta:1-")lel~ ticinco de febrero siguiente, en que
:l.',;tl()" en no~:~embre, de 1913. aJ_ :~r cumplió las condiciones reglamenta-
.";,.', (!,-' :::.nt0I11<...n-li:SI110 d:::-;:>ue:-.to 1)0* ~ .... a1 . .

. d l< d ~-tubre anto-io" naoS.
~ .. ,., e le e~, . ,. co' Dado en Palacio a treinta y uno
,D,. O,n,úm, 233): d~ c?mand~.nte, ca de marlO ce mil novecientos treinta

y uno c. :::'cn:c:o de :\éronautl,ca, ~11.1tar. en uno
treinta Gna'l3!ajara: 13 y la regl1111entos mono y .

t::dú~: concurr:codo en ago~to de 19 1 7
~1 ct::· 50 de tiro cdcbrado en Sor;a
i1cr 12.. príulcra Secc:ón.?e .la E~~~e::l
C":lt~J: de Tir,) de: E)t'rCltO, y :::,u·
c:.~·~j1. y J?irec;:.i(ll1 de.. _-\.er:nát1t¡,c~:,~~t:!
~- ::u-:e~10 de' ,:: Gue, ra, y de ttl,o",1-
;:-,'fl"1:e:, en (1 s0pt~nl0 rt2~:n1~i..~nt() E- Scr¡:iciDS Y· ('lr(l!H.sfal:(¡;rs del 'C{1j't~l¡((

..:' ~", 1':,1,;,-:1'0 a:,::'tido a ;a ca:npaila de "ll'lill(;'1<1 D, Luis iVillalba .1101'-
:,·:.;i,t:ca .... criticada por la sL'ptima d;· ''111;IIC':;,

\,",:/111 11rl!ÚnÍca ('n lllayo de 1921 , r
Cll jll:io ~igllicnte', al malldo dd pr:- Nació el día 12 de enero de 18,2,
I!l. r ,~,-l1p" ,le- ;11 rt'gi,l~lienIO, al (U~S:) ,Ingres6 en el S('f\':c;o, como OlUIllI1.
::, t:r" t,le 1111'''~lIlac,:()1I de:'ar~ollad\) ¡dc la Academia Gen.ral ~lll:~ar, el
j''':' ::1 P"':1''''';¡ '~l'rr,"1I dl' la ¡'..,cucla ¡2\) de ¡1"Osto dI 1886, pasaQdo a :"
C,';:(:';¡', d: ,T;ro t'lI ~I:)yá (I,:a~rc:o- dc apI:~aci6n de Artillería co~ d
11, 1:, ,,_'.:'tcrtllll1.lItc i!~'" dt',tlllad", a l empleo de a'lféf(,z,alu:nno, en, JuLo
1.: ;"'\'[",'''11 .y, J):rec["I:,'l1 ,le;\l'!ollau: t de 1889, en la ,que fue pr?movldo al
tle" <1,'1 ~11lI:"ter10 ,e 1:1 ('lIerra, } de primer tenIente de dIcha Arm.,
l';', HU.! ,'ol1curri,', al CU:'so de llIfor- por krrninaci6n de estudios, el 13
lllac¡/.lI ¡tara l'i;-ot:1;; de gloho de-armo, de igual mes de 1892, Ascendió: a
liado t",1 G~ladala}ara, t:f'-'~tual1do dll-. capitán, en m~yo de 1903; a coman·
rant,' e, 1111,mO ra,; practIcas ele ob-; dante, en nOVIembre de 1914; a te
"rva,ciún aerOSl'era, . niél:lte corúnel, .en septiembre de

De coronel. ,lia mandado el C/uinto 1920, y a coronel, en diciembre de
rl'A'l111clltO. a pie, "i desd,c septiel~l~re 1927. , ,
c1'" 19.?R vIene prestal1'.lo sus servIcIOs, Slrvi6: de pTImer teniente, en el
en el Ministerio del Ejército, El 5 sexto bata1l6n de plaza, en Cuba,
d,{' junio de 1929 efectuó una ascen- en el 10.0 bata1l6n de plaza, y en
sión lihre en el g.lobo "'Comandante operacioneoS de campaña en el quin.
~1olas", y asistió al curso de infor· to regimiento de monotaña y In.O ba-
mación par'a 'el Mando desarrollado tallón de pla:za, y en la PenlIusula,
en el presiente a.fio. . en el quinto batallón de ¡pla:za; de

Ha des-empefiado difeorentes oC ím- I capitán, en la Comandancia de Car
portantles cO'lDiSliones del servicio de ta.gena, die ayudante de campo del
carácter técnico profesio!l>al y asistido General Serret, en)~ I~I~ ge·
a los Congresos in1ernaclonal:cs de es- neral de las comisiones liqUidado.
peramo celet1>r3ldos en 'Dresde (Ale- rll.6 del Ejército, 10.0 regimiento
manía) en 1~, el1l Wáshin,gt<men montado y en Melilla, en la Coman
1910, en Am'beres (Bélgica) en 19lI, danda del Arma; de comandant.e, en
,en Berna ;(Suiza) en 1913, en Pañs la Pelihl4';uJ1a, en la ComandanCia de
(Francia) en 1914 y en /La Haya (Ho. C~iz. depósito de arm.~ento de
landa) en 1920. i Vltoria y taller de preclsl~~, labo-

Se halla en pos'esión de las siguien- ratori'O y Centr,? electrotécil1co del
tes ,condecoraciones: ,iAr,ma; y d~ !emente coronel, en el

Cruz y Pla.ca die San Hermtenegildo. ¡pnmer reglmleqto pe5ado', de ayu
Medallas de Alfonso XHI y del dante de CMllpO .<Ie los Gene,rales Du-

HO'l11enla}e a SS. MM. .' I que de Santa Elena" ~a'lave,:ra~ y
Títulos d·e piloto de 'globo esférico Heredia Dellgado, séptimo reglmlen

de pdmera cafegoría y de observador to pesad?, Ministerio de la 9uerra ,
y piloto de pl'imera Ji-bre, y PO&t~~HlrmeMe/. en la, ~aJa, ceno

Cuenta cual'enta y cuatr'o afios y tral DlIUtar de <lIcho MlntsteTlo.
cnatro 'll1'eS'es de dec~ivos servicios; ,D~ coro'n~l.. ha mandadC! t'1 11," r~.
de dl\1~, mÍls ,tic cuarenta y un años glmlen,to hge,ro, <lenommad,o de",:
y cint'o mes·es ele oficia!; hace el nú. puéis !lgero- num" 6, y 'b.~t('Tlorme~.
lIll'ro cin-cn de la ('sc,lIJa de su clase, te, d1lf=ho !I," hge-ro, , .e5de fd':n
Se halla bien cü!u"\'ptu:lllo y está da- ro del corrIente ,a5.o. vlen~ man ha
sifir;1(10 :tpto para el ascenso. <l~ e1 13',", re-glmlento lIgero., •

blendo aSlstldo al CUMO de mfor-_
maci6n para el mando deearrollado
durante el mismo. '.

Ha de5em.peñado diferentes e lIn~

1lf!li1'"~~~10.toi.ltl@¡:> l ~~ti,

\'en<7o en nombrar Comandante
gener;i de Artillería de la primera
región, al General de bngada den
Flerminio Redondo Tejero.

Dado en Palacio a treinta
de inar;o -de mil novecientos
y uno.

Set"Zli<:ios :y ~irC'UtUtanclas ckl coronel
de ~rtillerl(J D. José Perogordo C~

,mpCM.

En consideración a los serviCIOS
y circunstancias del coronel de Ar
tillería núme.ro cinco de la escala
de su 'clase D. José Porogordo Ca
macho, que' cuenta la efectividad de
cuatro de noviembre de mtl nove·
cit'ntos veintisiete,

Vengo en promoverle, a ~Hopue6ta

del Ministro del Ejército, y de acuer.
do con el Consejo de Ministros, al
emp'leo de General de brigada, con
la antigüedad del día ocho de enero
del corriente año, en la vacante pro·
ducida por pase a situaci6n de pri
mera -reserva de D. Ramón Varela
Jáuregui.

nado en Pa.lacio a treinta y uno
de marzo de' mil novecientos treinta
y uno.

Nac.ióel -día 12 ,de julio de 1870.
lu¡g.resó en el 9ff'VIÍcio, -como alumno
de la A-cademiá Gen'eml Mi.litar, el
30 de agosto de 1886, p'asando a la
de aplicación de A-rtillería .con el em
-pIl'O d-e abférez-al'umno en julio d'e
1'889. en la 'Que fué 'P'Tomovido al de
primer -tenrente de dicha Arma, por
tel'mrnaoCÍón de estudios, el 13 de ¡gUtal
mes de i892. AsC'~n.díó: a capitán, en
lT!a.yo de 1903; a comandante, en no
VIembre de 1,/,14: a tenient-e coronel,
enseptie'Ill,brc de '920, y a ,coronel,
en novi'em¡brc de 1927,

Sirvi6: de primer tenicnt-c, en el
segundo ~)at;.¡lIún (loe plaza y re~imien.

t~s QUin'lq mO'n ta<lo y de sitio; <le ca·
Pllán, en la Comisifll1i liquidadora del
i~xto rel{illliento d'e IIImltana, bata-

n de plaza de Men'Orca, (lenomina
d.o después tml1as dc la Comandan
Cla' de Mellorca;' Comisióu liquidado
ra de las 'Clloi¡tanías g'cnerales y Sub-



Vengo en nombrar Comandante
general de Artillerta de la ~tima
Teg~5n, al general de brigad'a D. Luis
Villalba Marqulnez.

iD'ado en Palacio a treinta y uno
de marzo de mil novecientos treinta
y uno.

ALFONSO
El Minlatro del E¡~rcito.

DÁMASO BERENGUIta FusTÉ

S ,rtJicios y iCVcunstGIloCta.r del' :coron,l
d, la Gua.rdia C"utl JJ, MIJIHIII (J6ml1

Gan"'- ,

Na.ci6 el dla 13 de junio de 1870.
IDI'res6 e'D e,l tervido, como alumno
de la A1:ademia Geaerllil Mi'litar, e]
30 de a8'oe~. de 1887••iead.... pra-

Eh coneideraci6n a 106 servicios y
circunstancias del coronel de la Guar
dia Civ¡'¡, número uno de la escala
de su olase, D. Manuel G6mez Gar.
cía, que cuenta la efectividad de
quince de marzo de mil novecientos
veintid6s,

Vengo en promoverle, a p'ropuesta
del Ministro de'! Ejército, y de acuer
do con el Consejo de MinilltI'05, al
empleo de General de bri~ada de di
cho Instiwto, con la antIgüedad de
esta fecha, en la vacan,te producida
por ascenso de D. Benito Pardo Gon
zállez.

IO'ado e·n Palacio a treinta y uno
de marzo de mil novecientos treinta
y uno.

PRKSIDINClA DEL CO~SKJO DIIINISUOS
Núm. 94-

REALES ORDENES

!En cumplimiento del artículo cuar
to del real decreto de 29 de septiem
bre de 1928 de creación de la Es
cuela Superior Aeratécnica, y del ar
tícu'¡'o segundo de la real ordel1l de
23 <le febrero de 19'29 sobre regla
mentación de la mi:IDla, y a pro,.>ues
ta d'el Conslejo Superior de A'ero
náutica,

S ~f. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponerse convoque a un cur
so p<M"a la obtención del thulo de
na"\-.egante aéreo, con sujeción a las
bases siguien~s:

1." El curso dará comienzo el prí
mero de octubre y su duración será
la de un año, incluídos los periodos
de prácticas.

2." ¡Los exá'ffilenes d.e ingreso s'e
verificarán en 'Ios lacalles de la Es-'
cuela SuperioT Aerotécnica a partir
del 15 de septiembre.

3." Los derechos de inscripción de
los opoS'itores y los de ma.trícula de
los ingresados en el curso 5lerán los
que señlala el artículo séptimo del
regla'lnento aprobado por rean orden
de 23 de feba'ero de 1929.

4." Los aspiran tes al titulo "fe na
vegante aéreo deberán cumplir las
condiciones siguientes:

a) Disfrutar de robustez física se·
gún reconocimiento facultativo.

'b) No hallarse inhabilitado para
ejercer cargos públicos, ni haber si
do expulsado de Cuerpo ni <:<>rpora
ción aligu,na median'lle expediente o
Tribunal de honor. .

c) Cer,tificaci6n del Registro Cen
tTal de penales. o ~el Consulado del
país de origen para acreoditar buena
conducta

d) ,Es'tar en posesi6n del título de
piloto die avión o dirigibLe.

e) E5Itar en posesi6n der título de
Bachill'e.r o un título adquirido en
Academias oficiales o escuelas espe
dales también de índo~ oficial.

f) 'Sufrir examen de sufidencia en
aas siguientes mateTias:

Cultura gene.ra·¡ y ejercicios de re
~J'acción en francés con extensi6n su
ficiente para hablarlo y escribirlo. In
glés y Alemá'n pan traducir revistas
técnioas a.eronáuticas. Geografía uni
yersal (Astronomía, Física y Políti
<ca) con arreglo a 'programa que re
dactará y publicará la Escuela Supe
rior Ae·TotécnQca. Trigonometría, rec
tilinea y esférica. Idem íd. -Electrici
dad, íd·ero íd. Física, í&em Id.

S." Los conocimrentos de las me.
Iterias a que Sle refiett'en l!os artículos
noveno d,el real decreto de 27 de
septiembre eLe 1928 Y si!og'Und'o de 10.
articulas transitados die la reaL orden
de 23 d'e febrorocLe 19:19, le adqui
rirán en la .Es·cudla Superdor Aero
técnica con sujeci61li a normas y pro
gramas re.d'acta·dos por la misma..

6.· ,Co'n ll.r,regl'O at ar>tfouJo tercero
de la real orden de 23 die febfleC'o
de 1929, los D~aR1'entos mini.te-

2 de abril de 1931

Vengo en nombra.r Inapeoto.r a. ]u
6rden~ del Director galerad d.e la
Guardia Civil, al General de bril'a
da ,d'e dichoIDstituto D. Manuel G6
mez Garcla.

Dado en PalIado a treinta y lUlO
de marzo de m~l novecientOl treinta
y uno.

ALFONSO
El Mlniatro del JtJ6rclto, .

DÁMASO BEIlENOl1lt& Fl1STi

movido al empleo de alférez-alum
no de Infantería, el 9 de julio df.
1890, Y al de segundo teniente de
dicha Arma, por terminaci6n de e6
tudios, el primero de a1*il de 1891 ,

con cuyo empleo pas6 al IIl6tituto
de la Guardia CiviI., en mayo del
año siguiente. Ascendi6: a primer
teniente, en septiembre de 1895; a
capitán, en enero de 1906; a coman
dante, en mayo de 1914; a teniente
coronel, en marzo die 1918, Y a co
ronel. en. el propio mes de 1922..

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento de phía. Habiénd06ele' con
cedido por real orden de 1:2 de ma
yo de 1892 el pase a la Guardia Ci
vil, sirvió en las Comandanciu de
Almena y Cádtill:; en Cuba, en la6
ComlliIldancias d: Vuelta Abajo, Ha
bana y Matanzas, habiendo asisti
do a diferente6 oPeraciones de cam
paña y en la fenínsula, en la co
misi6n liquidadora de los disuel~os
Tercios de Ultramar, ComandancIas
de Cuenca y Almería; de capitán,
en la Comandancia de Salamanca:
de comandante, en la de Canarias,
y da teniente coronel, ejerció el

mando de las de Zaragoza, de Ca
ballería de Jaén. y de Granada.

De coronel, ha desempeñado eJ
cargo de subinspector de 106 10.0 Y
sexto Tercios, y desde septilembre
de 1925 viene ejerciendo el del cuar·
to Tercio.

Ha desempeñado diferente6 e im·
portante5 comisiones del 5ervicio y
tomado parte en la campaña de Cu
ba, de subalterno, alcanzando, por
los mérit06 en ella contraldos, las
recompensas siguientes:

Menci6n hon0rífica ¡lor las accio
nes habidas en ((Ojo de Aguan e in
genio "Ea Gato,!, el 20 de febrero
de 1Sg6.

Dos cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas
pensionada, por los combates S06te
nidos en el paradero de ((Durán", el
1:2 de febre.ro de .l89Ó y acci6n ha
biqa en ((Guajenes." y ((T.res Marías.. ,
el 21 de febrero de 1897.

Medalla, d'e Cuba.
Se halla además en posesión de

las siguientes condecoracione6:
Cruz blanca de primera c'lase del

,Mérito Milüar.
Cruz y placa de Sá~ Hermene-

gildo.. '.
Cuenta cuarenta y tres años y sIe

te m'eses de efectivos servicios; de
ellos! cuarenta y ce.rca de nueve me
ses <le oficial; hace el núm. 1 en la
escala de oSU cla~e, se halla bien con
ceptuado y está clasi1ficado apto pa
ra el ascenso.

ALFONSO
El Ministro dd Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

16

portantes comisiones del servicio, d~
carácter técnico-q>rofesionaL

Es auto.r de la obra titulada ((La
Meotrología en la construcción del
material de guerra". .

Tom6 parte en la campaña de Cu
ba de primer teniente, habiendo al
ca~zado por lq6 méritos en ella
contraídos, las recompensu siguien
tes:

D06 cruces rojas de primera cla
se d~l Mérito Militar, una de ellas
penosionada, por los seflV:t:ios pres
tados ha&ta el 30 de julio de 1897,
y por los que 'prestó en operaciones,
baterías y establecimientos de Arti
llería, durante el bl-oqueo por la es
cuadra Norteamericana, hasta fin
de agosto de 1898.

Medalla de Cuba con d06 pasado
~es.

Se halla además en poseSlOn de
las siguiente6 condecoraciones:

Cruz bl¡mca de segunda clase diel
Mérito Militar.

Cruz y placa de San Hermene-
gildo. .

Medalla de los siti06 de Zaragoza.
Cuenta cuarenta .., cuatro años y

cuatro meses de efectivos servici06;
de ellos, más de cuarenta y un años
y cinco meses de oficial; hace el
número 6 en la ~aJa de su clase:
se .halla bien conceptuado y está cla
sificado apto para el ascenso.
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BEJtENGUEK.

QA..P.ELL.ANES AUXILIARES

"-"

ExClllo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha.
servido declarar 8lPtos para el ascenso,
cuatX!o por antigüedad les correspon
da, a los alféreces de la escala de Te
serva de ese Cuerpo, D. Eugenio Cor
mete García, D. José Fe.rnández Gon
.zález y D. Benedicto Sánchez Calde
r6n, por reunir las condiciones que de
termina la real orden circular de 9
de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a N. E. para
su. ,,;:onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor Comandante general del CuerpQ
de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejército.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
lPuesta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio en 17 del mes 'aCtual, el Rey
{q. D. 'g.) ha tenido a bien conceder el
empleo de suboficial, con la antigüe
dad de 30 de septiembre último, al sar
gento '<le ese Cuerpo Mohamed Bcn
Mohamed, núm. 31, por reunir las con
diciones que determina el artículo 25
del reglamento aprobado por real de
creto de 13 de abril de 1937 (C. Lo
DÚm.ero 197).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

B~

ISelior Vicario General Caltreaae. '
!Stel'lores .Caclitip ,eoez:al de la ~J~,

.ra región e Inten'enter ,eaent _
Bjército. '

Excmo. Sr.: Conforme con, la.· pro
puesta que V. E. remitió a este ·Mi

, ,nisterio con escrito fecha '16 del mu
la actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien n o m b r a r cape1l'án auxiliar del
Ejército, con la antigüedad de esta fe
cha, al soldado presbiteroD. Eugeniq
Ayala Ruiz, perteneciente para habe
·res al regimiento de Infantería Sa
baya, 6, el cual prestará los servicio.
de su sagrado ministerio en el Dep6-
,sito Central de Remonta y Compra,
disfrutando durante el tiempo que dea
empeñe el eXtPtesado cargo la gratifi
caci6n mensual de 75 pesetas que fiI1:to
-ra en preslllPUesto.

,De real orden 10 digo a V. E. ,paR
su conocimiento y demú- ef~to.. Diot
guarde' a V. E. muchol alio•• Madrid
31 de marzo deJ931.

Teniente••

AlfklCet.

D. Narciso Aaneller Torres.
" EduaNio Bala,ca Vergara.

ULAClON QU& 8K CITA

Sel'ior Director genera! de la Guardia
Civil.

Tenientes coroneles.

Señores Mi'Ilistros de Ejército, Esta
do, Marina, Fomento, Esconomía y
Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica.

(De la Gaceus núm. 90.)

Bubeecretaria.

guarde a V. E. muc:hos años. Madrid
30 de marzo de 1931.

AzNAll

-
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dedlarar aptos para el as
censo. cuando por ant>igüedad les co
rresponda, a los jefes y <>ficiales de
la Guardia Civil comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
-don Narciso Ameller Torres y ter
m~na con D. Manuel Vergara Ram·
bla, por reunir las oeondiciones que de
ot-ermin'a la real orden circular de 9
de junio úkimo (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1931.

D. Alfredo Forrando de la Lama.
.. José de -la HerrállJ Garera de

VlC'8'a.
.. Federico Al'iino llzarbe.
.. Emilio Escobar Udaondo.
.. José Torres Quijano.
.. Enrique Ballenilla Herrera
.. José Enrí'Qtuez Ramirez Cárdenas.

D.Carlos Ponce de León Conesa.
.. Rodrigo Hernández Gutiérrez.
.. Venancio ,suMez MQ'Staza.
" Manuel López \Garcfa.
.. Lui. Azoorfn Toledo.

D. Arturo Gurido Moreno.
.. Bantaleón CllIbezuela G6moez.
.. Ferl1l&ndo Ord61'1ez Martlnez.
H Manudl VeJ1g8ra Rambla.
Ma~rl4 31 de marzo de J93I.-Be

reasuer.

riaTes de Ejército, Marina, Fomento
y Economía manifestarán al Conse
jo Superior de Aeronáutica antes del
15 de agosto el número de pl1l.zas
que deseen les sean reservadas para
alumnos oficiales de 1as referidas en
tidades,

7," Los alumlos eXltranjeros que
quieran efectuar este curso serán pro
puestos por los Gobiernos ,de sus res
pectivos países.

8." Las instancias sollcitando exa
men de ingreso deberán ser dirigi
das 3.'1 Director de la Escuela Su
perior Aerotécnica y presentadas en
este Centro antes de las ca'!:orce ho
ras del 15 de a,gosto de 1931. En ellas
se expresa¡;á el n'OlIllll>re del interesa
do y de sus padres, edad, lugar de
nacimiento, dirección, estudios y . tí
tulos 'que posee. Las instancias irán
acompañadas de la cédula personal
Clel1tifica.ción de buena conducta, deí
Regisbro Central de Penales y Re
beldes o del Consulado oclel país de
origen: título ,d'e piloto de avión o
dirigible. título de Bachiller o certi
ficado de tenerlo y 50 pesetas de de
rechos de examen, de todo lo cual se
:le entregará recibo por la Dirección
de la ~scuela.

9." Los ahfm!flos enviados oficial
mente por los Servicio9 odel Estado
para ocupar las plazas que les sean
reservadas, así como Jos que oficial
mente presenten los Gobi'ernos de
otras nacionles, estarán exentos de re
conocimiento fa.cu!rt.at1v'o y ejercicio
de oposición, certificando el respec
tivo Servicio o el Gobierno de la
nación que les enví-en, que cumplen
lag cOI}dicion'es y poseen actualmente
!os conocimientos exigidos. para el
mgreso.

10. Una v.ez recibidas las instan
cias se procederá a determil1J3r por
sorteo las fechas de reconOoCimien to
de cada uno de los aspirantes, las que
se comunicarán a. los interesados, jun
tameRte con las mstrucciones para su
pres'entación.

1 l. Los documentos presentao<los
por los aspirantes podrán sler retira
dos por ellos o por personas que los
representen, una vez que se loes haya
notificado s'u admisión, para el reco
l1Jocimi-en1li, exceptuando las in5'tan
cias, que quedarán archivadas en lá
~scuela, Si por no cumplir los requi
SitoS mar~a~os no se pudies't: admitir
a, !,econoclmlento a al'guno de los so
liCitantes, les será devuel<ta la canti
dad para d-erechos que hubiese en
tregad·o.
. 12. Para gastos de ens'el'ianza, prác

ticas de taller y prácticas en el aire
en concepto de auxiLio a la Escuela'
cadla Servicio afioeial' wbooair'á 6.000
pesetas, _confor~oe a lo dispuesto en
-el ar~¡culo séptImo del reglalme-nto de
loa mISma, por cada alumno que oc.u
pe plaza de lal que eltán reservadas
para esta oColl/Vocatoria y CuriO loegtJi
410. Los dem" alumnol uc40nates y
extr,anjerOI admitidos plft IU ingre
so abon'arán la. 500 pesetas que le
ftala .el mismo articulo pal'«. Jo. e~
presados ga.to.. '

Lo que de real oro:en digo a V. E.
Jtan su c011'Ocial'iesit.o :JI efectos. PiíO.
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11I.TVALIDOS

Señor Comandante general del Red
Cuerpo de Guardias .\labardero5.

Señor Interyentor general del Ejército,

Señor Comandante General del Cuer
,po de Inválidos Militares.

Sefiores Presidente del Consej o S~

¡premo del EJército y Marina, CaPI
tán general .de la segunda región e
Interventor general del 'Ejército.

Excmo. Sr.. : Como resuLtado de la
revisi6n del cx,pediente instruido Cn la
,primera región, en virtud de illstan~ia.
promovida por "el. soldado del TercIO,
~""'~:;~~:.:"'~~ .•t~t.:, ~ ~~'..~:.:'~ ~i~:.ll(~

Iese Real Cuerpo al sar~ento de la Es
colta Real D. Pablo del Cura ~1aYM.

como o-uardia alabardero, en vacante
(¡ue de" esta clase existe. :verificándo~e
la corres.pondiente alta y baja en la pro
xima revista de Comisario.

De real orden lo dilJl a V. E. para
su conocimiento y :ierM.s efectos. Di?s
guarde a Y. E. muchos años. MadrId
31 de marzo de 1931.

BEUNGUER

EST.\DO CIVIL

rCI~guer.

E.'Ccmo. Sr.: Como resultado d~. la
IIl:visión llevada a cabo en el expe::en
tL que en ju,tificación de ~u der~cho

a il~:::reso en ese Cuer¡x> s~ ll1st,uyo en
:a s(g-:'¡yla ngión. a instan<a del SO!

_ -(:íi<.l~)· ,if.:l T t:"cio S:111Ó:-¡ ~1~ntan1ana
l;ravina. de nacionalidad itada.na. ac
tu;¡::m'nté (11 situación elé rct:raJo. como
il1l:::lizac!o en c a m p a ii a; hallando;."

.. . . {', mpr\.hacio elclculllentalment<; q u e s ti
Excmo, Sr.:. \ l~qa la ,1I1:tancla doc~- ¡:nutilielad es con,CC\ll'llCla (I~ las h~

IllL'nta~la que \: E. renll:lO. a este ~II- ridas pro:incidas por proyectlr enC1TI1
n:ster!o en 2 ,:e ene:o ultll1~o, promo- ¡ go d elía H d,' mayo ~l: 1~)2(¡, con oca
\::<1a ,por e; ~(·n.IL·nt<-. <le .c~" Cu,'rpo (.10.11 ,i()I1 dd combatc hal)l lo para la ocu
Santiago I~,t:sla.s. I~Xl>oslto. ('n SO!JCI- paciún ,le los 11orahos (Alhucemas);
tt~d de rl'c.tlficaclOn de su segunelo ap.e- qu'" las ksioncs quc presen:<l ,este sol
l1lelO; tt'lllendo en cuenta que, seg~1l1 dado, según nUevo n'conOClllllento fa
':~)!lsta l'n la copla. del acta de Il1s~np- cultativo hecho al interes:l(\o, tan~o. por
,clon ele su naCtnllento en ('1 Registro la Jnnta ele ;-:-anidad de este M1Illste
Civil su segundo apellido es San Leo- rio así como por la Comisión Facul
nardo, y. que se han llevado a cabo, tati'va Permanente de Inválidos, se en.
según certíficados qne se acompañan, cuentran incluidas en el vigente cuadro;
las rectificaciones correspondientes en teniemo en cuenta quc le es de a,pli
la C:aja ~~ Recluta. ~~ León, .Junta de cación 10 dispuesto en el real dccre~o
C1aslficaclOn y RevlslOn de dicha pro- de '11 de diciembre de, 1929 (D. O. nu
'vin~ia y en 01 Ayuntamiento de la lo· mero 276), el Rey (q. D. g.), de ~ue!
cahdad de su naturaleza, el Rey (que do con 10 informado por el Consejo
,Dios guarde), de acuerdo con Jo infor- S\liPlremo del Ejército y Marina, ha
~ado por e! Consejo ~~remo.del Ejér- ~enido a bien conceder el ingreso ~n la
CIto y Marma, ha temaQ a bien acce- primera Sección de ese Cuer,po al CItado
,der a la petición del interesado, dis· soldado con arreglo al articulo segun
.poniendo que su documentación mi- do del' Reglamento aprobado por real
Iit,ar sea modificada en e1 sentído de decreto de 13 de lIibríl de 1927 (C. L.
,h~er constar en la misma como su número 197) con la condición expre.
;verdadero segundo lIlPClIido es el de Sansada en el a;tículo segundo del real de
Leonardo, en lugar del de Expósito, creta prímeramente consignado, de re
con el que viene figurando. nunciar a su nacionalidad y adoptar la

De real orden 10 digo a V. E. para ,espafiola.
su conocimiento y demá,s efectos Dios De real orden lo digo a V. E. p~a
guarde a V. E. muchos 'afios. Maodrid su conocimiento y demas efectos DI?s
31 de marzo de 1931. guarde a V. E. muchos afios. Madrid

31 de marzo de 193'1.

INGRESOS

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

,Sefiores P,re~idente del 'Con'sejo Su
premo del Ejército y Marina, ea
¡pitán general de la octava región e
Interventor general cel Ejército.

Excmo. ISr,: Conforme con lo pro
,puesto por V. E" el Rey (q, D. g.) ha
tenido a bien conced'er el ingr"Q en

. .C .&•. !'~~\tí.j!.il.1.':..

BERENGUEB.

BERENGUER

Señor Dirl'ctor 'general ele la Guardia
Civil.

Seiíore's Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiones e Interventor
general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer q:.:e el General de
brigada. Ins.pector de la Guardia Ci
vil- con destino en la tercera zona, don
En'riCjue Benedicto García, se haga car
go de la cuarta, con residencia en ~Ia

drid y quede afecto para haberes al
primer Tercio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di?s
f(uarde a V, E. muchos años. MadrId
31 de marzo de 1931.

DESTINOS Tenientes coroneles

E S' El R (q. D. g.) ha
1

D. ]ulián Espinazo Gardón" ascen·
teni;~~obienr~'ombrar~yudante de cam- i -t¡do, ,;ie la Plana 1l'ay?r del terce.r

d 1 General Gobernador militar de' Tercio, a :¡aComandancla 1e T~r~eJ.
flr e D M 1 González Gonzá- ,D. Alfredo Serrano GarcJ? Ibanez,"\ enorca anue d'd d 1 C d de S'JI' ~ndante de Infantería don asce.n loe a . o':l1an anCla e-
Gez~lla comC t Sánchez 'l'lva güna a la de ~ aya"a.

U1 ermo aves any y -"., R Gá' de la
disponible forzoso en la cuarta región. ID. Je5us. an:>an.z. rcI.'l, ;a de

D I d 1 d'g a V E para ComandancIa de ~ a, arra, ae rea. ?f en o 1?, . . D' Hueiya.
su conOCImIento y demas efectos. I~S DE'" G . I F l' . 1 Co-

. E uch" - Madrid . mL:O arrIC o e Ipe, 'Je a
guarJe a V. d' m o, anos. mandancia de Castellón, a la de Ca-
31 de marzo e 1931. balléda del quinto Tercio.

D..-\ntonio Priego Sá:z, de ;a Co
mandancia de \'a!el:cia. a la dé Cas
tellón.

D. Jaime' Pér.cz Barberí, cesa de
a"udante de campo del General de di
y:sión D. Amonio Sánchez v Sánchez.
a ';aComandancia ,:" \'alén.cia.

D. J05é García Fernández. de la
Comandancia de T,~uel. a la de Ba
~eares.

~!adrid 31 de m:.rzo de 193I.-Be-

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la cuarta
región e Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Ex-emo. Sr.: El Rey (que
Dios gua.rde), por resolución de esta
fec'h'a confiere el m'ando de los Ter
dos y ,Comandandas <I'e la Guardia
Ci'Vil & los jefes Ille dicho Cuerpo com
prend.idoS' en la siguiente relaci6n~ J.a,
cua:l comienza con D. José OS1lna PI
neda 'Y termina con D. José García
Fernán<lez. .

-De re'al orden lo digo 'll V. E. pa
ra ,suconocimiel1lto y demás erectos.
,Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 31 de marzo de 1931.

BzUNGUER

Corone1ea.

Sefior ... .
UUCION QtJK SE CITA

.
ID. José Osuna Pineda, as-eendido,

-de la Coman,dancia de Sallamanea, al
27,' T,crcio, de s'ubins\pcct01'. '

D. Gonzalo Del'gado García, aSC('Il

-dido de la CO'l11andancia <J,c BUl'lva.
al s~)Cto Tercio, de, su~>insllec~or.,

D. Luis Grijalibo Cela,ya, subinspec
tor del 26,' Tercio, al Colegio 'de
Guardias J 6velles, de Director.
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!,:',',iknk d·,·¡ Cnn<ejn Supremo
Ej':rcito y ~rarina.

ORDEN DE SAN HEIniENE
GILDO

:lL\.'DRnIONIOS

:::'In:,':') ¡'Ji')'
Jl, rca! .. r::Ul h (f;;,(l a Y. E. para

"1 (' ': • .-imill:¡" y ,',C1l1ú' ,¡('ctos, Dios

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y ).{jJitar Orden de
San Hermenegildo. se ha dignado con
ceder al personal de la Armada com-
.¡lrendido en la siguiente relación. qu,
da principio con D, Francisco '!Ifartí

,HeZ Domenech y termina con D. José

I~Ionmeneu y Ferrer. las pensiones en
. E:-:cnlO. Sr,: .Accediendo a lo soli· 1 las condecorac~()nes de la referida.o.r

~:~a(¡0 por. el m~.;:co mayor de ~ercera i Q;,n que se expresan. con la antlgue
J ;;an GarCl:l Laltlente. con destino en I ~ad que a cada uno se le señala.
el re"imiento de Iníantéri~ ~uenca. ~i,! De real orden lo di.go a V. E. p:ua
,! l{ey (q, D. g,l ha ten:do a bIen 1su cO:lxi:njen~l \' (kmás eicctos, Dios
l't):cedn:c' licencia para contraer ma- gu.arde a V. E, '¡n:lch"s años. ~ra"¡rid
!:'in:,,::i,) Cf'n d(,tla ~Iaría Dolorcs Luisa j JI ck marzo de J031.
();lu'i':~ 1;l~lz. C('l~ a:-':"l'glo a1 real de- I

,':'el" dc' 2" de abri: (ic: 1'J2,1 (C 1..

Señores Presi<knte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la primera región e In
terventor general del Ejército.

~ retirado por inútil, Jorge ~lartín Sch- .guarde a V. E. muchos años. Madrid guarde a V. E. muchos años. Madrid
, I be 31 de marzo dc 1931. JI de marzo de 1931.~ • ¿,'tI. ('n súpEca de acogerse a os -

":.\~ ) ndici0s del real decreto de II de di- BERENGUER
BEttENGUEtl

~
cicmh,e ac 1929 (D. O. núm. 276), y 1 Señor Capitán general de la sexta re-

,~ hah:ir.due c o m probado documental- Señor Comandante General del Cuer- gión,
n,e¡¡:c que el 17 de agosto de. J924. 'po de Invá.lidos ~{i1itares.

('"n ocasión de un combate hab:do en
l:ad-Lau. recibió una herida de bala
enemiga en el cráneo, a consecuencia
dc la que iué dec1arajo inútil total pa
ra el servicio de las armas. y que las
le5:cnes que presenta se encuentran in
cki¿as en el vigente cuadro: teniendo
en cuenta que le es de aplicación 10
di5;J:Jesto en el artículo ter c e r o del
mencionado real decreto. el Rey (que
,Dio5 guarde). de acuerdo con 'o infor
ma,:0 ¡x;r el Con s e j o S:Jpremo ::c1
Ej~~C¡t0 y ~farina. In tenido a bien
",~')n:~dcr el in,~ n:~n en :J pri:llera 3('c
c:ú:: (L.' e;;l~ C:1C:-I),J 3: c~t:lJ) sol¿::.dl1,
C'I~ ¿:r:-tgln al a;tíc~¡~p ::l';!t1~vll) elcl Rc
.~~:.:::f,t1t') :1~H\..l~;~d,) Pd¡O rca1 decreto de
¡ ~ ,'c ah:-i: ,k 102í le L nÚ:ll, l(ji),

, 1),: íl'íti 1):"(1(.'11 ],l .:.'~.) a \~. E.. p::l.[;1

-<1 e .l1nl'in1i,"'1l~{) y l1('!nú~ l't ...·cL);.;. l):l1s

Señor Capitán general
re,gión.

Soeñ·or In'te,rve11'tor 'general
cito.

(;.'" ":

en' Ba'rcelona en concepto de d¡jspo
nible.

De real orden lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo dc 1931.

BERENGUER

Señor Capitán !<,encral de la cuarta
región.

Selior Interventor generall del Ejér
cito.

Exomo. Sr.: Acccdi'cndo a lo soli
cita·do por el General de ¡brigada don
José Peroll'ordo Camacho, el Rey (que
Dios ¡¡-uar-de) ha ~en'¡t1o a hien autori
zarle [lara 'quc fije su re~idellcia en
l'~t:¡ Cortl\ ('n, concepto de disponible.

J )(. real orckn lo digo a V. E. pa·
ra '11 cono\'Ílllicllto v (h'más efectos.
Dio, g'u,lrde a V, j;;. muchos afios.
;\1adrid 31 de marzo de 1931.

BI.:RENGtmll

de I,a príme~a

' .......~ ... ~~~~......
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accerliel1'do a lo' soli
ci ta·do por el General de brigada don
l·emand.o de la Torre Miq'tioel, el Rey
(que DJ'Os guarde) ha tenido a bien
autorizarle para que fije SoU residencia

Excmo. Sr,: Acc.ediendo a Jo solio
cilado p,nr el Gen'eral de división de
la Guar'dia Civil. en, s-itu'ación '<1e pri.
mera Te,':,r\' ... ,D. Antonio Sánchez
Sánc'hez. el Rey (q. D. og.) ha tenido
a hil'n autorizarle para que fije su re.
.-idencia el1 esta Corte. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y drmás efectos.
Dio" guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3¡ de marzo de 193I.

BERENGUER'
•

Senor Direc'lor 'Il'cneral ele la Guardia
'Civil. .

~ciiorl" Capi'lán f.('cl1cral de la pri.
llWr;¡ r('gión e JntefV('l1tor gcncral
d~ I Ejl-rcoito.

BX:RENGt1U.
g-eneral de la primera

Madrid 31 de lIIarzo Oe I\I~L t1~r~"¡;uer•.

REElMPLAZO

I i
COlldccora-

Anlj¡::n~dad !Pensión f~cha del cobro IArmas
NOMBRES anual Autóridad qu~ cunó lao tmpleos

clones - documentaciónCu~rpos Dla Mes Allo P~utal Ola Mes "110. - --- - --- - --- --
Ocn~ral ••••• Capitán Navío .• D. Francisco M3rtín~z Do·

p, de placa ..•
~::~;r .Pa'vra" ·c~·li~fá. 11 ~n~ro •. 1931 1.200 1 fcbr~ra. 1931 D~partamento Carta,~n ••

Id~m........ O fragata ... · Marques d~ Novaliche~ . Id~m ••.•••••• 2 novbre.. 1930 1.200 1 dicbr~ .. 193G Idem d~ Cádíz. •'d~m ••••.••. 01;0 .... · FranciSCO Rapallo fl')r~s. P. d~ cruz.... 1 dlcbr~ • 1930

1

600 1 dicbr~ .• 1930 MI.llt~rlo d~ Mlrina.
I<iem •••••••• Otro Corb~la.•. I · Jaan Re.cU Ma¡:az ...... Idem ......... 9 ~n~ro.•• 1931

()OOI' 1 f~brero. 1931 ld~m.
Slll:dad •••.• T. Coronel Mé-I Id~m ........ 1dico ......... • losé Monn1~nell y F~rr~r . 14 íd~m ... 1931 ()OO¡I 1 f~brero. 1931 ld~m.

0,

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con
íecha 28 del mes pr6ximo pasado re
miti6 V. E. a este Ministerio, dando
<cuenta de halbcr declarado en situación
de reemplazo por enfermo, con resi
dencia en Cercedilla (Madrid), y a par
tir de primero del attual. al teniente
auditor de primer~ D. José Cerdá Reíg,
de~tinado a la Fiscalía de la octava
región por real orden de 29 de enero
último (D. O. núm. 23). por no poder
incorporarse a la misma. el Rey (que
Dips guarde) se ha servido a¡[lrobar la
dderminaci6n de V. E., con arreglo a
jo dispuesto en la real orden circular
{le 14 de mayo de 1924 (c. L. núme
ro 235).

¡¡l' real orden lo digo a V. E. para
'ti conocimiento y demás de-ctos, Dio~
l:l1arde a V. E. muchos anos, Madrid
i ele ahril de 1931.

¡'dior Callit{Ln
rq¡-ión.

Sl'ilOres Capitán general de la octava
región e Interventor general del Ejér
dto.
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.VESTUARIO

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) s.e
ha servido dist>Qner el retiro para ~I
nieblas de la Sierra (Burgos) y BIl
bao (Vizcaya), reS'Pectiva?1ente, de los
guardias civiles, cone destmo e!1' n~ C~
mandancia de la.lúltima provmcla CI

tada Honorato Manri-que Juez y B'e
nign'o Pérez -Medel, por ha:ber cum
plido la edad para obtenerlo en ~I
mes aotua:l' disponiendo, al propio
tiem't>O -qu; por fin del m'¡smo mes
Soean ~dos de baja en el Cuerpo a
que pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1931.

Fermín Alonso Burgos, de la Ce
mandancia de Segovia, para Riaza
(Segovia).

Mod'esto Vicario 'Gallego, de la Co
mandancia 'de Ciudad Real, para Fuer
tollano (Ciudad Real).

Narciso Gallego Gavilán, de la Co
mandancia de Badajoz, para Mérida
(Badajoz).

Santiago Martínez Plaza, de la Co
mandancia de Toled'o, para Ocaia (Tc
¡edo).

Madrid 1 de abril de 1931.-Beren
guer.

Señ01" Director general
Civil.

Seftores Presidente del Cons~'jo Su
premo ddl Ejército y Ma.rina, Ca
pitán general de la sexta región e
lInterven'tor general del Ejército.

BERENOUEJt

Guardiaa.

2 de de abril 1931

llELACION QUE SE CITA

mo del Ejército y Marina. Capitán
general de la primera regió. e In
terventor general del Ejército.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
el retiro para los puntos que se ex
presan en la siguiente relación, de las
clases e individuos de tropa de la
Guardia Civil c~rendidos en la. mis
ma, la cual comienza con Juan .Cesa
Rodríguez y termina con Santiago
Martínez Plaza, por haber cum,lplido
la edad' para obtenerlo en el mes pró
ximo ,pasado ; di~nieodo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sean
dados de baja en el Cuerpo a que per
tenecen.

De real orden 10 digo a V. E. ipara
su coftOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril de 1931.

Sargento-.

Juan Cesa Rodríguez, de la Coman
dancia de Pontevcdra, para Vigo (Pon-
tevedra). ,

Segundo Maqueda Zazo, de la Co
mandancia de Avila, para Madrid.

Lucio Prado Ruiz, c!'e la Comandan
cia de Caballería del cuarto Tercio,
para Bolaños (CIudad \Real).

Francisco Toritlio Márquez, de la
Comandancia de Cáceres,. para Salo-
rino (Cáceres). .

I

BOENGUEJl

de la Guardia

20

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servjd~ disponer el retiro para Ma
drid y Va1-encia, respecti'yam~nte, de
los tenientes de la Guardia CIVil (es
cala reserva), con destino ~n las Co
mandancias de Mel11la y Ahca,nte, d~n
José Castillo Puértolas y D. B-rauho
Terroso Castañares, por haber cum
pu,do la edad para ~bten~rlo en el mes
próximo pasado; dlspomendo, al.pro
pio tiempo, que '1'01" fin del mismo
mes sean dados de baja en el Cuerpo
a que perten-ecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de a.bril de 1931.

BERENCUEK

Señor Director generall de la Guardia
Civil

Señores p.resmente del ·Con&ejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitanes generales :de la prim-era y
tercera r~ne~. Jefe Supuior de
las Fuerzas Militares de Marruecos
e Interrentor general del Ejército.

Excmo. Sr.': El 'Rey (q. D. g.) se
ha servido di-sponer el retiro para Bar
oelona y Sevilla, r~ivamente, de
los tenientes de la Guardia Civil (es
cala reserva), 'con destino en la se
gunda Comandancia del 21.· Tercio y
-en la 61tlma de dichas provincias, don
Patricio Elizagaray Goztaire '1 oon
Francisco Ortega Alvero, por haber
cumplido la edad para obtenerlo en el
mes actual; disponiendo, al propio tlem
{)O," que por fin del mi"mo mes sean
dados de baja en el Cuerpo a QUe per
tenecen.

De real orden 10 digo a V. E. para
.su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Mad'rid
31 de marzo de J931.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el sargento de la Guar.d1a
Civil, con destino en la Comandantia
de Toledo, Eusebio Moreda Slánchez, el
Rey (q. D. g,) se ha servido conceder
le el retiro .para Madrid y disponer, al
prQPio tiempo, que por fin del mes ac·
tual sea dado die baja en e1 ,Cuer1>O a
que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
·su conocimie.nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl10s aftos, Madrid
31 de marzo de 193'1.

Seilor Director generQl
Civil.

-Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capita
nes generales de la segunda y cuar
ta regiones e Interventor general del
Ejército.

ISüeto ClIam6n Elche, de la Coman-
dancia. de Cuenca, para 'Cuenca. Ckc:ular. ·Excmo. Sr.: Dispuesta la

Gabriel Golderos Sándtez, de la Co- incorporaci6n a filas del cupo de 4ns
mandancia de Ciudad Real, para Ciu- trucci6nen la forma, fechas y plazos
dad Real. que S'e determinan en la real orden

Antonio Machado Morales, de ~a circula,. de 30 de marzo de J93J
Comandancia de Granada, para La Ca- (D. O. núm. 73), y :t>reviniéndose C?
Iahorra (Granada). la misma que el imt>Orte de la PrJ

Antonio Rangel Gata, de la Coman- mera puesta que 110s Cuer·pos han de
dancia de Badajoz, para Burgui110s del reclamar para cada recluta sea de SS
Cerro (Bac:rajoz). pes'etas se ,ha estudiado el modo de

,Florentino Sanz Cabrero, de 1a Co- poder ~tender, COl1l dicha cantidad, a
mandanda de Valladolid, para Valla- las neccs4dald,es del expresado contin
dolid. gente, que si bien ha de estar en filas

MeHt6n Sanz 'Garcia, de la Coman- el reducido tiem'po de dos meseS y
dancia de Lérida, para Lérida. medio, ¡>I'IeciSoa, s4n embargo, que se

Víctor -Serna Torres, de la Coman- dote a sus indivi'duos de todas aque
dancia de Caballería d'el 18.· Tercio, Ilas prendas exteriores indi'slpensables
.para Madrid. durante su permanencia en e'l servicio, ,

Eulogio Fernán<lez 'Cal114linún, de la p84'a darles I3tpecto militar y propor
Comandancia de Barcelona, para Lan- cionarles las interiores que La hillj·ene
ciego (A1ava). requioere; y con el objeto ide aunar

FratllCisco Polinario Utrera, de .Ia esta nec'esidad con la d,e atende·r a:
Comandancia de La Corufta, para La ella co·n da cantidad expresada, el Rey:
Corul\a. -(que Dios guarde) se ha servido dis·.

José Herníndez Abellán, de la Co- ponel' '10 siguiente:
mandancia de Murcia, para Cartagena ,1.· A todos los r'cclutas del cupo

BERItNOUEJl (Murcia). . de instrucción que hayan d,e incorpo·~
. . Tomás Avila Martínez, die la Co- rano a fila's en pri'mICro de mayo pr6- :

·Sel\?r. Director general de la QI1ardla mandancia 'de Murcia, para Madrid. ximo s.e les facilitarán, en e1 momen-!
CIVIl. , Rosendo Dw-án Guerrero, de la Co. , to de su ingreso en 'los C1.!e1"pos, la.J

Seftore. Presidente del Consejo Supre- Imandancia de Madrid, para MadrId. 1prenldas sPguleme.: ,
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BEJtENGUEIt.

BEJtENGt1EJl •

Señor...

Señor Capitán general de la cuart~
regi6n.

Señor Interventor general del Ej6r-
cito. . _

16.a DivisiÓD. orgwoa. 660 pesetas.
Brigada de Infantería de Mallo.r.

ca, 440.
I.a Brigada de montaña, 1.000
2.a Brigada de montaña, 1.000.
Regimiento de Infanteda Mah6n,

63, 220.

Regimiento de Infantuía Tenerife,
64, :z:zo. .

Regimiento de Infantería Las Pal.
mas, 66, 220.

Totail, 19.000 pesetas.
Es asimismo la vOo1untad de S. M.

!lue por la Intendencia general Mi
btar 6e consigne el total de 19.000
¡pesetas a la Pagaduría y Caja central
mi!ll1lar, 1II cuyo primer Negociado
pasa·rán cargo de la cantidad que a
cada uno corresponde, los organis
mos que figw-an en la relación ante
rior.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Marlrid 31 de mano de 1931•

•••

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán general. de la primeea
región.

Señor IntMVentor general del Ejér·
cito.

Excmo.' S.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo que
remitió V. E. a e6te Mimisterio con
esta fecha, pol' el que se acredita que
el teniente coronel de Estado Mayor,
en situación de t'eeJ!lPlazo por enfer
mo en esta regi6n D. I'1defonso Mar·
tínez Pérez, se halla curado_y útil pa.
ra el servicio etl Rey (i' D. g.) ha
tenido a bien' disponer a vuel~ al
servicio activo del expresado Jefe,
quedando en situaci6n de disponible
forzoso en la misma región hasta
que le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra 6U cOILOCimientoy demás efec;os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 31 de mano de 1931.

'- " 4.~'

'': ... 4~" ¡1: "if1: ISefior...

Una guerrera de algodón caq~.
Un pantalón de aligodól1I caquI.
Una bo~a () una gonra de cuartel.
'Dos camisas.
Dos calzonoeiUos.
Dos cuellos.
Dos llañuelos.
Dos toallas.
Un ceñidor.
Un par de bor-cegufes.
Un palf" de alIpargatat.
Una euchara.
Un teneOOr.
Una gorra 4e plato.
2.- Todas estas prendas se les en-

tregarán nUeTas y les serán recogidas
al ser licenciados de Paitsano, eonfOl'
me está ;pre.venido, con excepción de
los borceguíes y alpargatas, que pa.
larán a ser Qe su propjedad.

3.- Con las prendas anteriores,. c,on.
-reÍtientemente la:vadas y ·cksinfecta'
das, vestirán 10s Cuet'pos a la segun
da mitad del contingente que se ha
de incorporar en 16 de agosto, pro
porcionál1ldo1es, además, un nuevo par
de borce&'Uíes y otro de alpargatas.
que tantlbién .queodarán <re la propie-
dad de los indiyiduos cuando sean ]j. 18celOl ., Il1IIlert.
cenciados de paisano, como la mitad l:,,;~ ..' • '~'4r~ DESTINOS

anteMorCo· f . d' I ..... CONCURSOS DE TIRO Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pOI'
4-'" n orme se In lea en a re· resolución de esta fecha, ha tenido a

lación de prendas que antecede, los Circular. Excmo. Sr.: Para cum- bien conferir el mando de la zona
Cuerpos dotarán a Jos reclutas de boi- plimentar la real orden circular de de reclutamiento de Gerona núm. 21.
na o gorra de cuartel in'distintamente. JI del aetua:l (D. O. n11m;. 59), te- al corone~ .diC Infantería 'D. José MI)
según sus existen.cias en aknacén de niendo en cuenta la organización de lins Campos, con destino en el re
unos u otros cubrecabezas, y atenién- los Cuerpos de Infantería, con arre- gimiento A.~ia num. ~5.
dose oa <¡ue den-tro de cada regimiento golo a las plantillas aprobadas por. De rea:l orden lo digo a V. E. pa
exista. la de!bida un'Ífonnidad. o real orden circular de 15 de enero ra su conocimiento y demás efecto-.

. S." Las referidas prendas serán ex- último (D. O. núm. 15) r los pre- Dios guarde a V. E. muchos .:ú\oe.
traidas d·e las que ]osCuerpos tienen ceptds '<le la n!al orden CJ·rcular de Madrid 3'1 de marzo de 1931.
actualmente en almacenes, y si algu- 13 de diciembre de 1929 (D. O. 1277),
no de ellos no conrtase con suficientes el Rey (q. D. g.l se ha servido. dis
existencias. formulará con toda urgen.. poner que las 19.000 pesetas uIgna
cia 'Pe'dido de 'Ias que necesite, que d31'! al Arma con cargo al capítu'1o
re:11Iitirá a la respectiva Junta !'egional cuarto artículo 6egundo, del vigen
de Vestuario. te pr~sua>uesto de este Ministerio,

Por su parte, la Jun·ta atenderá es- para ¡premios en metálico en los con
tos pedidos eon preferencia a los res- cu.rsos anuales de tiro con arma'!
tantes que se les hayan hecho. pro- portátill;e" que deben verificarse con
curando se'rv~r1os con la an-ticipación arreglo a las normas «le la últim.a d.e
necesaria para Que dispongan 10s Cuer- las citadas reales 6rdenes, 8e dlatn- Excmo. Sr.: En vista d'el ese....
pos de las prendas antes de la lIega- buyan en la forma siguiente: to que eOfll fecha 20 del actual, cur-
da de los rec.lutas. l.. Divisi6n orgánica, 1.750 pese- 6Ó a este Ministerio el di. rector 3

Estos pedioos los servkán COIII las taso la Escuela Central de Gimnasia,
ent'regas efectuad'as por los adjudica- 2.· Divisi6n orgánica, 870.. que acompañllJba <:ertificad'o médic
tarios 'de la Mt>ima eom¡>ra realizada t 3.· Divisi6n orgá.nka, eo~ el re- <!Je'l tenil~nl1:e de Infantería, con destin.
por la Junta central de Vestuario. 1~imiento .Base Naval de CádlZ, 67, V en las Fuerzas Jalifiana.s e Interven-

6.· Una vez que los Cuerpos ha- batall6n de Cazadores Cata.luña, 1, cion'es militares de La.rache, D. Ismael
yan reclamado., percibido el importe 1.210. Quilis Alfonso, por el cual se acre
de Las ?1'imeras ?ueMas correspon· 4." División t)rgánica, con el h1- c:fita que no puede continuar el cur
dientes a 'los dos grupos en que se ha ta1l6n de Cazadore, Segorbe, 12, 560. so que actualmente se celebra en e'
dividido el contingente del cupo de ~." Divi'S'i6n orgánica, 1.310. mencionado Centro, el Rey (q. D. g.)
instrucción, proeederán a la adq.uisi- 6.· :O~visi6n orgánica, CM e.1 re- se ha servido disponer· que el me.... '
ción directa de igual número de pren- ~imiento Base ,Naval Cartag~a, 70, cionado tenie,l1Jte cauee baja en el
das para reponer !las extraídas de sus ~ batallones Cazadores Madnd. 2, YCUl"60 que actualmente .Ie celebra y
almacene~. ddbien<loprocurar que esto T'arifa,. S, 900·.. , ee . incorpore' a su destino de plan-
S'e haga en el plazo más breve po_ 7." D!v!I!ÓD. org¡(n!ca, 1,3'10.· tilla.
lible. 8.· Dlvll16n orgánIca, 1.310. De I·eal orden lo digo a V. E. pa.

. . 9·· División org4.nita. 870' ra su conocimiento y demás efecta..
De real o~d~.n lo digo a V. E. pa. 10.• DivisiÓD. org4nica, 4-40. Dioe guarde a V. E. muchos afio...

ra. su conOCimIento y dentAs efectos. 11." Divi.i6n orgánica, I.!IO. Madrid 31 de marzo de 193
1
.

Dlo~ ,¡ruarde a ,:. E. muchos afl.os. 12•• Divi&i6n o,rgf.nica, 870.
MadrId J de abrIl de 1931. 13.a 'mvisi6n orgánica, 430, BlaJNOUD

14·" División orgánica, .con el ba- Selior C~pit4n Ileneral de la prime-
ta1l6n de Cuado.res ChlcJa~a, 17, ra re.gl&n.

I.~~~ Divisi6n orgánica, con el re- Señor Jefe Superior de las FueraIS
gitniento Baee Nava'l del Ferrol, 65. Militares de Ma:rruecos. e lntel

vento.r general del Ej6rcito:1.000.
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BEllENOt1EJl

Señor•••

•••
SlcelOI di SI.IIIIII

DESTINOS

SICCI'. '1 .lclm••1e111 I latrlCCl"

CUERPO JURIDICO MILITAR

,Ex~o. ST.: El Rey (q. D. g.) se
ha ·servldo disponer que la real orden
circular de 24 del mes ac.t1.ta'1 (DIARIO
OFICIAL núm. 68), relativa a destino,
de jefes y oficiales médicos del CUe1'
po de Sa.noidad. Militar, sea. <fectificada
en el 'sentido de qu·e el comandan,te
médico D. Fcancis~ GÓlmez Arroyo
pll'sa a prestar sus servidos, con ca..
rácter vo\luntario, a'l Hos'pital militar.
de Ceuta, en vez de a laF~brica de
A!rmas de Oviedo; quedand.o en su
consecuencia, sin e,f-ecto los ~'estinos
adjudicados el1l la misma disposic.ión
a lo. de1 rC'Ítrido e1m1pleo n. Jua.n
Romeu Cuallado D. José Cancela·
Leiro, D. Manuel Portela Herrero y
D. J'Osé Ga:m~'r Mon'tejo.

¡De real o:d~n '10 dtl{o a V. E. pa.
ra. &u conOCImIento y d·emb efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
MlIIdrld 31 de marzo de 1931.

BER.ENOUElt

S,li~s Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones y Jefe Su-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), en vista de lo informa
d? por el Consejo Supremo del Ejér
Cito y Marina, se ha servido disponer
que el artículo primero de la real or
den circular de 20 'de septiembre de
1913 (D. O. núm. 210), referente a la
forma de prestar su servicio militar
los aspirantes con derecho a ingreso
en el Cuerpo Jurídico Militar, quede
redactado como sigue: .

".Articulo 1.° Los a54)irantes con de
recho a ingreso en el Cuerpo Jurídico
Militar . a quienes corresponda servir
en' el Ejército como soldados antes de'
ingresar en eJ Cue11pO, ·serán destinados
al que elijan si se hubieran acogido a
los beneficios del servicio reducid.o en
filas, y los ¡pertenecientes al servicio or
dinario, a un Cue11pO de la guarnición
de la regi6n en que residan o de Afri
ca, según el c~ en que les haya co
rrespondido servir, considerándoles co
mo ta10Cs individuos de tropa para to
dos los efectos administrativos, siendo
agregados desde el primer mo~nto a
la Auditoría de la región respectiva o
de Africa, para que practiquen y auxi
lien en los trabajos puramente ínter
nos de la misma durante el tiempo que
.estén en filas 10. de su reemplazo y
situación...so al! ser nombrados aspiran
tes estuvieran ya destinados a Cuerpo,
serán agregados desde luego a la Au
ditoría de la región o territorio res
,pcctivo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y 'demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
31 de marzo de 1931.

SefiorClIIpÍ'tán general de la segunda
regi6n.

Senores Presidenlte del ,Consejo Su
premo del Ejército y ,Marina e .In
te.rventor general del Ejército.

BUEMGUKJl

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presiuente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excm? Sr:: El Rey (q. D. g.) se
ha .serv}do dls.poner que el capitán de
ArtIllena (E. R.) D. Joaquín Goi
<:0~0ea .A~iain, u al servicio de otros
~Imstenos con carácter eventual por
4)restar sus servicios en el escu~drón
de ~~guridad de esta Corte, •pase a si
.tuaClon de reserva, con residencia en
esta región, abonándosele desde prime
ro del actual 'POr el Ministerio de la
Gobernación (S~ción sexta) el sueldo
mensual de 562,50 pesetas que le ha
señalado el Consejo Suopremo del Ejér-
cito y Marina. '

De rea:l ?rdcn 10 digo a V. E. para
su conocImiento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos años. Madrid
1 de abril dc '1931.

loe ha señalado el Consejo .Supremo del
Ejército y Marina.

De rea:l ~:Jr(len lo dig? a V. E. para
su conOCimIento y demas efectos. Dios
guarde a V. E.muchos años. Madrid
31 de marzo de '1931. .

BERENGUEJl

Señor Capitán general de la séptima
región.

Seño~~s Capitá~ general de la primera
reglOn, PreSidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

•••

,Excmo. Sr.: A,ccediendo a 10 soli
citado por el a·uxilia.r principal del
Cuerpo Auxiliar de Intendencia, eon
detltino en la Intendencia Militar de
la segunda re'gi6n D. Manue'l Be1Hdo
Valle'io, el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
lJien concederle el pase a la situaci6n

BEllENOUER . de retirado, ,con el haber pasivo de
• 4!10 pesetas men,suales que le ha sido

Sefl.OiTe.t P,resldent, del Consejo Su· señalado por el 'Consejo SUpr'emo del
premo del Ejército y !Marina e Ejército y Marina, cuya cantidad Je
Interventor general de'l Ejér~ito. será. abonlllda por 'la Ddegaci6n de

HaCIenda de Córdoba, apal"t1r de pri
mero del mes actual. en atenci6n a
que desea fijar. su residencia en dkha
capita'l, causando :ba'ja en ac.tivo por
fin d'el h'ies próximo pasad'O

n,e 'real o~de.n lo di'go a V', E. pa.
ra, 'su conOCImiento y demás efectos.
DIOS ,guarde a V. E. muchos aftas
Madr~tl Id'c 'abril de 1931. .

B&UNOUBR

Slccldn '1 Il'IlUlrrl
"

RESERVlAl
' ..>~ ;~"~Q

Exan? :Sr:: ETRey (q, D. g.) se.
ha serVIdo dUlponer que el coronel de
~rti11erfa D. 'Luis Tortosa Talens, Di·

,tector de la Escuela de Au.tomovilismo
'Pesado del Ejército, pasc a .ituación
de reserv~, con residlencia en la pri
mera ~egI6n, abonándo~le desde pri
mero de abril pr6ximo Ipor el parque
'Y reserva de dicha Arma de la misma
el sueldo mensual de 975 pesetas. l¡ue

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.) ha
ltetnido a bie'I1 disponer que el te- 1-------..·......·.....------
niente coronel de Caballeria D. En· 1...llIllcla ••••r.1
rique Goncer Ramón, que ha cetla-
do en el cargp de ayudante de cam- R ET.IROS
po del Teniente genera.l D. RicaI'
dio Burguete Lana, quede di$poni
Me forzQoSo en esta región.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra. 8U. conocimientO' y demás etectQoS.
Dice guarde a V. E. muchos años
Madrid 31 de marzo d-e 1931. .

•••

--.AClO. guK • CITA

Capitanes.

D. Marcial Cirac LaigJesias, del
regimiento de Toledo, 35, con doña
María diel Carmen Peñal06a Jam
brina.

D. Teodoro Laborda Mart{nez del
regimiento de Valladolid, 74,' con
doña Marcelina MeJ~ Baldellón.

Ten1ente1.

'ICCI•• '1 C1111"I"'. ,crr. cea..II,
DISPONIBLES

Señor..•

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
der licencia para contraer matrimo·
nio a 105 oficiales de Infantería, que
figuran en la 6iguiente relación.

De real orden lo d~o a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 1 de abril de 193J.

BUENGUBJl

. D..Ma~uel PaI!lcio Buitrago, del
regimIento de Ballén, ~4, con doña
Regina Arizaga Diaz.

D. Carlos Rute Villanova del bao
tallón de Aviación, 2, con dofl.a Ma.
ria de las Nievu Carrillo y Bravo
Ferrer.

Madrid 1 de abril de 1931.-Be
r~guer.

:.:

"1'','.'.
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lerior de las Fuerzas MiHtares de
klarruecos.
ior Interventor genera!l del Ejér.
ito.

IpeCci6n de los ServiciOs Farma.
céuticoe.

ERPO DE SANJiDAD MILITAR

:ircular. Excmo. Sr.: El Rey (que
's guarde) ha. tenido a bien dispo-

2 de abril de 1931

ner que la re1aclón inserta a conti
n.uación de la real orden circular de
g¡ de marzo próximo pasado (DIAlUO
OFICIAL núm. 71). concediendo ingre
so en el C~rpo de SanMiad Militar,
con el empleo de fannacéutico se
gundo, a los opositores apll'obadoos, se
entienda modificada en el smtido de
que el nombre de D. Isid·ro Bu-1tó
B'lajot. soldado del reginúento Drago
nes de Numancia, 11.0 de Caballería,
es como se expresa, en vez de Isi
doro, con que figura en la citada real
orden· y -relación.

23

De «al orden Jo digo a V. E. pa
ra su C'On~nto y demás efectOl.
Dios guarde a V. "E. muchos afioL
Madrid I de abril de 1931. .

BEltUG":

Señor...
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